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coNTRATo DE PRESTAC|óN DE sERvtcros DE ESPECTACULo DE LUCHA L|BRE PARA
LAS FIESTAS PATRIAS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENoMINARA.EL AYUNTAMIENTO,.; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSoNA MoRAL
GARSPIN S,A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MANUEL ESPINOSA
GARcfA, REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA
.EL PROVEEDOR"; Y CUANDO ACTÚEN OE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA
..LAS PARTES..; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE 'EL AYUNTAIIIENTO'

1.4. Que, se encuentra ¡nscrito en el Reg¡stro Federal de Contibuyentes, bajo el númem
MTP930215QP7, con dom¡c¡lio fiscal en AVENIDA REFORMA N"47-4, COLONIA CENTRO.
TLATLAUOUITEPEC, PUEELA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplim¡ento a las obligac¡ones objeto del
presente Contrato, como se acredita con el oficio de autor¡zación de suficiencia presupuestal
número T-A-19-1¿14, de fecha 08 de agosto del 2019, em¡t¡do por la Tesoreríe Municipal, con
fuente de financiamiento dé Pert¡cipaciones, bajo la partida presupuestal número 5.'1.3.8.2

pag. I

1.1. Que el Munic¡p¡o de Tlaüauqu¡tepec, Puebla, cuenta con lacultades suficientes para
administrar libremente su hacienda, en térm¡nos de los dispuesto en los artfculos 115 fracción I

primer párrafo, de la Const¡tución Polltica de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102 primer pánafo,
de le Const¡tución Polfticá del Estado L¡bre y Soberano de Puebla y 78 fracción )(xxvll de la Ley
Orgán¡ca Mun¡c¡pal.

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Mun¡c¡pal Const¡tucional del
Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conform¡dad con lo dispuesto por los artlculos 115 de la Const¡tuc¡ón
Pollt¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 102,103, 105 y '107 de la Constitución Polftice del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgán¡ca Municipal para el Estado de
Puebla, acreditando su personalidad con la Constancia de Mayorfa exped¡da por el lnstituto
Electoral del Estado de fecha seis de jul¡o de dos mil dieciocho, el actra de la Primera Sesión
Solemne de Cabildo en que rindió Protestia de Ley y el Acla de Sesión Extraord¡naria de Cabildo
ambas de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facultedes para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Admin¡strativos de cualquier naturaleza en la que tenga interés el Municipio.

1.3 Que, en cumplimiento a lo d¡spuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal, maniñesta que la D¡rección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de veriñcar el cumplimiento de les obl¡gaciones
derivadas del presente contrato, asf como de informar del posible incumplimiento que se pud¡era
presentar con motivo de éste y de vigilar la conecta diligenc¡a de "EL PROVEEDOR".
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1.6. Que, de conformidad al Procedimiento de Adjudicación mediante invitación a cuando menos
tres personas, señalado en los articulos '15 fracc¡ón lll y '100 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendámlentos y Servic¡o del Sector Público Estatal y Municipal, número TLAT-2019-T144,
realizado por el Comité Mun¡cipal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntám¡ento del Municipio
de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de ad.¡udicación a favor de GARSPIN S.A. DE C.V.
en fecha 13 de agosto del 2019.

1.7. Que, señala como domicillo paE¡ los efectos conespondientes el Av. Reforma N"47-A, Col.
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11.1 Que la empresa GARSPIN S.A. DE C.V., es una persona moral con capacidad jurldica
deb¡damente const¡tuida de acuerdo a la Leyes Mexicanas tal y como lo acredita en términos de
la Escritura Pública, NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO (9,924) Libro Dos (ll), de
fecha '15 de jun¡o del 2018, consignada por el Conedor Público Número Uno, Leonardo Adolfo
Daniel Molina Yano, titular de la plaza Estado de Tlaxcale, con residenc¡a en la ciudad de Santa
Ana Chiautempan, Estado de Tlaxcala.

1 1. 1.2 Que, el C. Manuel Espinosa Garcfa, representiante legal de la empresa, bajo protesta de
decir verdad acreditia su personalidad para suscrib¡r el presente documento, de conformidad a las
CTAUSULAS propias de la Escritura Pública, NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO
(9,924) L¡bro Dos (ll) CAPITULO PRIMERO: y que se identif¡ca con credencial para votar,
número ESGRMN64O1O121H5O2, expedida por 6l lnstituto Nacional Electoral, en la misma se
aprec¡a una f¡rma que re@noce como suya por ser esta le que utiliza pare validar todos sus actos
jurldicos.

11.3. Que, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de alta como "Persona moral con
activ¡dad empresarial", teniendo como acfividad económical "Promotores de espectáculos
artfsticos, deportivos y similares que no cuentan con ¡nstalac¡ones para presentarlos'.

1'1.2. Que, cuenta con la capacidad económ¡ca, financiera y técnica profesional, conforme a lo
requerido por la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Munic¡pal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, maniñesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse suspend¡do, cancelado o
inhabilitado, gal.a fom,alizü Contrato alguno der¡vedo de proced¡mientos de adjudicación de
bienes, asf como en@ntrarse en ninguna de las demás hipótesis normativas contenidas en el
arliculo 77 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y SeN¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal.

11.4. Que, baio protesta de decir verdad, en caso de no estar reg¡strado, se compromete a
inscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el com¡té municipal de adiudicaciones.

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estalal y Municipal.

11.7. Que, señala como domicilio para todos los efectos que haya lugar, el ubicado en CALLE 13
ORIENTE NO EXT. 1802 NO. INT. 14, COLONIA AZCARATE, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72501

pá9.1

11.5. Que, se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
GAR180615J35.
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11.8. Que, en caso de cemb¡o de domicilio o residencia, se obliga a notificá o por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dfas naturales, después de establecerse en
el nuevo domicilio fiscal, así como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio, con
documentos oficiales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualquier tipo
de notificación, serán a cargo del m¡smo.

lll. De "LAS PARTES":

11'1.1. Oue, se reconocen la capacided y personalidad jurídica con que se ostentan y con las
cuales c€lebran este Contrato man¡festando que no existe enor, dolo, mala fe, n¡ cualquier otro
vicio que afecte el consentim¡ento del acto jurfd¡co que se celebra.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el ertlculo 54 Fracción lV de la Ley
de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio F¡scal 2019; y los artfculos 2, 15 fracc¡ón lll,
17,21,22, 100 y demás dispos¡ciones apl¡cables de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Munacipal, se celebra el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encom¡enda a "EL PROVEEDOR", la prestación del serv¡c¡o de
"espectáculo de lucha libre" y que se describe a cont¡nuación:

"EL PROVEEDOR", se obliga a prestar el servicio en el lugar que le indique "EL
AYUNTAMIENTO' mediante av¡so prev¡o de 24 horas para tal efeclo, el dia 16 de Sept¡embre de
2019.

TERGERA. - DE LA REcEpcróN y vERtFtcActóN.

H. AYt XIAM|INTO MUNtClpAt Cot§nruColt^]-
20t&202r
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD CARACTERISTICAS oescnlpclóru

1 1 Servicio
C¡bernético, lntocable, Alebri¡e, Hijo
De Mosko De La Merced, Monsther,
Lunathor

2 1 Servicio Lucha Semif¡nal
Pasión Kristal, Chango Ska, Súper
Muñeco Jr., Ultre Seven

3 1 Servic¡o
Lucha Espec¡al De
M¡nis

Hijo De La Parkita, Mascarita Div¡na,
Hijo De Espectrito, Pirata Morgan Jr.

4 1 Servicio
Chica Pantera, Hija Del Vikingo,
Princesa Maya, Diosa Maya

pá9..
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111.2. Que, conv¡enen y reconooen, que con la celebración del presente Contrato se formaliza la
adjudicac¡ón del proced¡miento efectuado por el Com¡té Municipal de Adjudicaciones del
Honorable Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla.

SEGUNDA, . DEL LUGAR Y FECHA DE CUIIPLITIIENTO.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsabil¡dad si los elementos sol¡c¡tados para la
prestación del seNicio durante su treslado al domicilio que indique "EL AYUNTAMIENTO" o

Lucha Súper Estelar

Lucha Especial De
Damas
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durante su presentiación, sufren algún daño o percance antes de su presentación, que
imposibilite su serviclo; si es el caso deberá sust¡tuirse a la brevedad sin que esto implique
erogac¡ón extra para "EL AYUNTAMIENTO".

'LAS PARTES" acuerdan que el ¡mporte a pagar por concepto de los serv¡cios y/o productos
objeto del presente, es de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) más S16,000.00 (Dieciséis
mil pesos 00/100 M.N.) correspondiente al impuesto al valor agregado (l.V.A) dando un total de
$116,000.00 (C¡ento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.)

En cuanto a los precios unitarios, se describen a cont¡nuación

QUINTA. - DE LA FORHA DE PAGO.

"LAS PARTES' en este acto convienen que el pago se efectuará de la s¡guiente forma

l. El pago conespondiente se realizará en dos exhibiciones, el primer pago se realizara el dla 15
de agosto por un ¡mporte de $58,000.00 (Cincuenta y ocho m¡l pesos 00/100 M.N) y el resto al
término del servicio a entera sátisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", la fectura debe estar
requ¡sitada conforme a los artfculos 29 y 29 A, del Código Fiscel de la Federac¡ón, "EL
PROVEEDOR", deberá contár con facturac¡ón electrón¡ca, misma facture que será presentada
ante la Direcc¡ón de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efectuaÉ a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancar¡a que para tel efecto éste ¡ndique
o b¡en mediante cheque nominativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA. . DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

"LAS PARTES", pactan que no habrá ¡ncremento en la cant¡dad pactada de pago en la
presteción del serv¡c¡o materia de este Contrato-

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR', éste se obliga a
reintegrarlos en las oñcinas citadas en la frección I de la Cláusula inmediate anterior, más los
¡ntereses generados que serán calculados en la Tesorerla Municipal, y que se computiaran por
dlas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efect¡vamente las
centjdades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpflmA.. DE LAs oBLrcAcroNEs DE'EL pRovEEDoR'.

H. AY1'MAMIEIVTO MU¡IICIPAI CONSTIIUCI(}I{AI.
201&2021

ÍTAfTAUQUITEPEq PUEBIA

CANTIDAD PARTIDA Y'O CONCEPTO TOTAL

I Lucha Súper Estelar $30,000.00 $30,000.00

2 Lucha Sem¡final $25,000.00 $25,000.00

3 Lucha Espec¡al De Minis $20,000.00
4 Lucha Especial De Damas $25,000.00 s25,000.00

SUBTOTAL $100,000.00
lvA $16,000 00

TOTAL s116,000.00

pá8..

CUARTA. - DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

PRECIO UNITARIO SIN I.V.A.

$20,000.00
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Para el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEDOR" s€ obliga a lo
s¡guiente:

a)"EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acabo la entrega de los bienes y/o servicios descritos en
la cláusula pr¡mera y segunda de este instrumento jurfdico.

b) Cumplir con la calidad y especificaciones de cada producto y/o serv¡c¡o materia de este
acuerdo de voluntiades.

c) lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualqu¡er anomalla que se presente durante la ejecuc¡ón
del presente Contrato, en cuanto imp¡de o dificulte la entrega.

d)Cumplir con las demás obl¡gaciones establecidas en el presente Contrato, asf como las que
deriven de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatral y
Municipal, asf como las demás disposiciones legales, técnicas, reglamentarias y
administrat¡vas que resulten aplicables en la realizac¡ón del objeto contratado.

e) Resolver cualquier imprevisto que se presente al momento de la entrega.

fl Enfegar los productos en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO"

Para el cumpl¡miento delobieto del presente contrato "EL AYUNTAMIENTO" Se oblúa a:

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el moñto total coñsignado en las facturas que amparen la
descripc¡ón y centidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

Con apego a lo dispuesto por el artículo 126, fracción I y lll de la Ley de Adquislciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; el proveedor emitirá a favor
del H. Ayuntam¡ento Munic¡pal el cheque cruzedo por el '10% del ¡mporte total del presente
contrato, recibidos a entera sat¡sfacción de "EL AYUNTAMIENTO".

"EL PROVEEDOR", conviene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en ningún caso relaciones laborales; asf m¡smo el personal

pá8. t

OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE'EL AYUNTAIIIIENTO'.

ll.- Cumplir con las demás obl¡gaciones ostablecidas en el presente Contrato.

NovEt{A. . DE LAs GARANTÍAS.

"EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los vicios ocultos de los bienes y/o servicios
objeto del conü"ato.

DECIIA.. DE LA CESIÓN DE DERECHOS.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni trensm¡tir los derechos y obl¡gac¡ones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en brma parcial ni total, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

oÉclua pRtmERA.. DE LAs RELAqoNES LABoRALES.
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empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del objeto de este Contrato, se
entenderá relac¡onado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" asumirá la
responsabilidad por este concepto de acuerdo a las disposiciones legales en materia del trabajo
y seguridad social; y en ningún ceso "EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidario o sustituto, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a liberar y scar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demanda que su propio personal pretendiese
f¡ncar en su contra.

oÉcua secuxDA. - DE la nesclstóx ADutNtsrRATtvA.

'EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente Contreto de pleno
derecho con fundamento en el artfculo '122 en relación con los diversos 123 y 125 de le Ley de
Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, s¡n necesidad
de declaración judicial y s¡n responsab¡lidad para éste, cuando concunan los sigu¡entes casos:

l.- Si 'EL PROVEEDOR', no entrega el ob¡eto de este instrumento en las condiciones, términos,
caracterlsticás y calidad pactados en el mismo;

ll. - S¡ 'EL PROVEEDOR' presenta un atraso considerable en la entrega de los bienes y/o
servic¡os ofertados;

lll.- Si "EL PROVEEDOR", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la ¡nformac¡ón que este le requiera
con relación a lo contratado;

lV.- Si "EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de quiebra; y

En caso de ¡ncumplimiento o v¡olación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de les
obligac¡ones consignadas a su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optiar entre
demandar el cumplimiento del contrato o b¡en, declarar la rescas¡ón adm¡n¡strativa del mismo y
hacer efectiva la garantla asl mismo "EL PROVEEDOR" conviene en peger los daños o
periu¡cios e que hubiera lugar.

DEGTHA TERCERA. . DE LAs pENAs coNvENctoNALEs.

'EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultrd de venficar si los bienes contratedos, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al millar por cada dla de atraso, en función de la entrega de los bienes no eiecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artlculos 107 fracción lX y 110 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, en caso de determ¡nar que existan los s¡guientes
eventos.

l.- Cuando 'EL PROVEEDOR" s€ atrese en la entrega de los b¡enes o servicios objeto del
presente Contrato;

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue bienes o servicios de cal¡dad inferior a lo pactado

H. AYUirTAMttitTO UNIOPAT Co|'tsnruOo.üt
201&2021

TLATIAUQUMPEq PU€BI.A

pá9. 6

V.- En caso de ¡ncumplimiento de "EL PROVEEDOR", a cualquiera de las obligaciones derivadas
del presente instrumento.

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los bienes o servic¡os ofertados con diferentes
caracterfsticas a las pactadas denfo del presente; y
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Esta Clausula se apl¡cará independientemente de les sanciones a que haya lugar en términos de
los artlculos 135, 136, 137, 138 y 142 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del
Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

DÉCITA GUARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artfculo 121 de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, cuando exista causa
justificada podrá suspender totál o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya delin¡do la suspensión, hará del conoc¡miento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un térm¡no de cinco dfas hábiles sigu¡entes, cuya v¡genc¡a no podrá ser
prorrogada ni modiñcada por t¡empo indefinido.

DÉCITA oUINTA. . LA TERiIINACIÓN ANTICIPADA.

"EL AYUNTAMIENTO", podrá term¡nar en forma anticipada el presente Contrato de acuerdo con
el artfculo 124 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal
y Municipal, en los siguientes casos:

l.- Cuando concunan razones de ¡nterés general;

ll. - En caso de que existan causas justiñcádas, que efingan la necesidad de requerir los bienes
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se causarfe un daño o
pe4u¡cio grave al Municipio; y

lll.- Cuando no sea posible determ¡nar la témporalidad de la suspensión a que se reltere el
artlculo 12'l de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Publico Estatal y
Municipal.

DÉGITA sExTA.. DAÑos Y PERJUICIOS.

'EL PROVEEDOR" Se obliga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perjuicios
generados en el contrato y por el ¡ncumplimiento de las obligaciones esüpuladas en el m¡smo.

'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad c¡vil o penal que llegara e generarse por la
entrega de los b¡enes oErtados objeto del presente Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños ocasionados a tercÉros, pud¡endo 'EL AYUNTAMIENTO" imponer a
"EL PROVEEDOR" penes adicionales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las om¡s¡ones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del importe de la garantfa de cumplimiento.

DÉcIMA SÉPTIiIA.. DE LAS MODIFICACIONES.

Las modificeciones que en su caso "LAS PARTES" acuerden, deberán constár por escrito y se
¡ealizarárt observando lo dispuesto por el artlculo 112 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal

DÉcI A ocTAvA.. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

'LAS PARTES" acuerdan que toda la información que se proporc¡one verbalmente, por escrito o
cualquier med¡o convencional o electrónico, en r¿¡zón de este contrato, así como la que se
genere, desanolle y obtenga cln motivo del mismo, es estrictamente confidencial, razón por la

pá9.1
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cual, quedan obligadas a guerdar absoluta reserva de esta, salvo d¡sposición legal en contrario o
con motivo del requerim¡ento de autoridades competentes. Esta cláusula de confidenc¡alidad
subs¡stirá aún después de la term¡nac¡ón del presenle contrato.

La información relacionada con el contenido del presente ¡nstrumento podrá ser publicada con
apego a las d¡spos¡c¡ones que en materia de transparenc¡a y acceso a la información pl¡blicá
resulten aplicables a "[AS PARTES".

oÉqme NovENA.. LA vtcENctA.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente pera el cumplimiento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asl como los términos, lineam¡entos,
procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y S€rvic¡os
del Sector Público Estatal y Municipal, y de forma supletoria serán aplicables el Código Civil y el
Cód¡go de Procédimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

vrcÉsruA pRIHERA. . DE LA JURrsDrcctóN y TRTBUNALES cotpETENTES.

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la ¡urisdicc¡ón y competencia de los Tribunales del D¡strito Judic¡al de
Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renuncia expresamente al fuero que
pudiera conesponderle por razón de su domicil¡o, nacionalidad presente o por cualquier otra
c¿¡usÉ¡.

LEIoO que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, fuerza y
alcances legales de su contenido lo rat¡Rcan y firman por duplicado, para su constancia y validez,
en el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla a las 12:00 horas del dfa 14 de agosto del 2019.

,EL AYUNTAMIENTO' tePoR 'EL PRovEEDoR"
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El presente contrato entrara en vigor a partir de la fecha de su suscripción, es dec¡r, desde el dfa
14 de agosto hasta el dla 16 de sept¡embre del 2019.

ucÉsttA. - oE LA LEGtSLAcór¡ lpl-rcagte.


